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· Notas
Estamos aquí, intentando discutir el problema de la constitución de los sujetos en el espacio escolar. Hay en este lugar, dos problemas que se articulan: 

· ¿Cuáles son lo principios éticos y morales que se tornan en referentes de la construcción de esos sujetos “autónomos” como dicen ahora? 

· ¿Cómo inciden esos principios, esos criterios éticos y morales en la formación de esos sujetos?.

Partimos del concepto de formación social que implica, digamos, la caracterización de una sociedad históricamente determinada, la definición de cuál es el modo de producción dominante en la formación social y cuáles son las relaciones sociales determinantes. 

Como quiera que sea, una formación social aparece como práctica social, funciona como práctica social. O, para decirlo de otro modo: “en una formación social se despliega una determinada práctica social”. 
¿Qué es esa practica social? Nosotros la hemos definido como una articulación jerarquizada de prácticas; del conjunto de prácticas, en esa articulación jerarquizada. En el discurso del Marxismo se suele diferenciar, en primer lugar una práctica que es la práctica determinante, que es una práctica que le asigna a las demás su rango y sus funciones. Ésta, es la práctica económica. Hay otras prácticas como la política que es la práctica decisiva, donde se resuelve la continuidad o no de una determinada formación social. Existen también, y en el mismo movimiento, otras prácticas que pueden aparecer en la escena como prácticas dominantes. Por ejemplo en la llamada “edad media”, en la época feudal, la práctica dominante era la ideológica, en su aspecto religioso; en la sociedad capitalista suele ser la propia práctica económica, quien aparece más en escena, pero allí los elementos ideológicos mediatizan los procesos. 

Es muy importante tener en cuenta esto porque nos impide caer en confusiones.

Ahora, en la discusión del asunto de la “innovación” en la pedagogía y en la escuela, este elemento hay que tenerlo en cuenta. No es la escuela donde se resuelve la continuidad, o no de la formación social; ese problema se resuelve en la práctica política. 
El problema de si la sociedad sigue teniendo el carácter que tiene, no se resuelve en la escuela, ni en la fábrica, ni en ningún otro lado que no sea en la práctica política desigual en sí misma… en el conjunto y desarrollo mismo de la lucha de clases. De todas maneras, en las prácticas sociales, o para definir una práctica social, se ubica varios elementos. Uno de esos elementos claves, es el sujeto asumido como aspecto esencial de toda práctica. Éste, aparece como un elemento que se precisa y articula en la cultura 

¿Qué es la cultura? 

Sobre eso hay “ene” discusiones, y hay muchas de definiciones, y aproximaciones aceptadas o no en la academia. 
Sobre el concepto de cultura hemos dicho que es una especie de comodín conceptual que cada cual define como bien quiere, y que se pone al servicio de sus concepciones, fundamentalmente ideológicas. Seríamos rigurosos si definimos la cultura como el sentido histórico concreto que para un sujeto determinado tiene la práctica social. Cada sujeto individual y colectivo, asume de una u otra manera el sentido histórico concreto de la determinada práctica social donde se constituye y (o) actúa. Eso es la cultura.

La cultura tiene un espacio muy importante que es el espacio de la educación. La educación, cumple una función específica que es la reproducción de la cultura. 

¿Cómo reproduce la educación a la cultura? Obviamente esto tiene unas mediaciones que tenemos que entrar a mirar, pero —en últimas— la reproducción de la cultura apunta a la reproducción de la práctica social. La reproducción de la formación social, se ha enmascarado con muchos discursos y muchos énfasis que se han planteado al respecto; por ejemplo, con el discurso de la llamada “socialización de los individuos”. Esa es una manera como se ha venido tratando este problema.

Tenemos que decir que no solamente la escuela cumple con este papel de educación. Nosotros estamos enseñados a que cuando nos hablan de “educación”, pensamos inmediatamente en una institución que es la escuela. Sin embargo, otras instituciones también cumplen con ese papel; por ejemplo la familia, la empresa, los medios masivos, y también otros espacios de la llamada “contextualización” como son la “gallada”, el equipo, el club, el sindicato, el Partido, que también cumplen con ese proceso de “socialización” y, por tanto, de educación. Esto ocurre en la misma medida en que, en todos estos niveles, se producen y se reproducen, se generan, sujetos tanto individuales como colectivos. Hay aquí, entonces, una dinámica en la cual  cuando el individuo aparece en la sociedad (ya constituida), no estamos hablando ya de la filogénesis, sino del individuo constituido en la sociedad, que ya existe y está organizada como tal sociedad. 

¿Cómo está organizada esta sociedad que hoy habitamos? Esta sociedad capitalista, está organizada —en relación con la existencia del Estado— con unas características específicas que el Estado tiene y marca en la sociedad “moderna”, en lo que algunos han llamado la “sociedad civil”. 
Es la organización del conjunto de eso que de alguna manera es el juego de los sujetos. Marx decía que la “sociedad civil” es el lugar de la mercancía, el espacio de la mercancía, el espacio del mercado… que surgió con la propiedad privada y con la lucha de clases. La “sociedad civil” es el mercado, atravesado por la lucha de clases.

Estos sujetos individuales y colectivos son centrales en este proceso. La educación, en últimas, cumple su tarea fundamental que es la reproducción de esos sujetos. En otras prácticas, se reproducen igualmente; pero allí hay un velo que intenta impedir que se vea este proceso. Por ejemplo con la práctica económica lo fundamental es la producción y reproducción de los productos como tal, en la práctica política lo que juega fundamentalmente está dando por la reproducción de las condiciones mínimas de existencia, de la formación social y su sentido histórico concreto. 

La educación, la cultura, tienen ambas un elemento clave que es la reproducción del sujeto tanto individual como colectivo.

Hay una teoría que tiene como objeto esa tarea de la reproducción de los sujetos. Esa teoría es la pedagogía. Así, entonces la pedagogía no es otra cosa que la teoría de la reproducción de los sujetos. Básicamente es eso. 

No hay pedagogía que no se sustente en una concepción del mundo; por lo tanto, no hay una pedagogía que no se ligue, que no se articule desde una ideología. Pero no hay pedagogía si no hay una teoría del conocimiento, si no hay una concepción del proceso del conocimiento; una teoría que explicite cómo el hombre llega a conocer: No hay pedagogía si no hay concepción de la conformación del cometido, la representación y la tarea del sujeto; vale decir, si no hay una concepción del individuo, del sujeto individual, pero también del sujeto colectivo. No hay pedagogía si no hay una concepción de la sociedad, si no hay una concepción de la educación y de la cultura. 

En ese sentido las últimas elaboraciones que desde la UNESCO se han hecho, han venido “metiéndole el diente” a este asunto. Por ejemplo, desde que Foure planteó que un elemento básico del problema de la educación era el “aprender a hacer”, y luego, en el último informe de la UNESCO, el informe presentado por Delors, se ha venido haciendo desde el punto de vista de las agencias imperialistas  un complemento mucho más riguroso, que pretende ser más abarcador y más completo. Allí se plantea que se trata de “aprender a hacer, a aprender a vivir en sociedad, aprender a ser y aprender a aprender”. Esos serían los cuatro elementos que definirían la dinámica misma de la educación.

Esto plantea un sesgo muy importante. La educación tiene que asumir otro discurso concreto y particular, no sólo el discurso general de la conformación de los sujetos, que sería la pedagogía. Ahora la discusión se plantea entorno a la construcción de los saberes concretos. 

¿Cómo se construyen esos saberes, cada uno de esos saberes concretos acerca de un “nivel de la realidad”, de un sistema de contradicciones concretas y particulares definidos históricamente desde un objeto de conocimiento? 
Esa pregunta sólo la puede responder la didáctica. 
Las didácticas específicas que hay y se han venido construyendo también históricamente, se definen sobre (desde y en) cada saber, que apunta a una metodología. 
Pero, como sabemos, quien dice metodología dice “concepción del mundo”, pero también dice método; y quien dice método, no dice solamente lo referido o entendido cómo se cumplen los algoritmos, o los pasos que hay que adelantar en la construcción de un saber concreto, sino que fundamentalmente establece el proceso, la dinámica misma del proceso, en que esos saberes se generan e internalizan. 
Así, nuestra discusión nos va aterrizando una vez más, y nos permite elaborar los elementos que tenemos que sistematizar. 

De esta manera, entonces y en primer lugar, decimos que hay unas instituciones formadoras de sujetos, pero que ellas existen en una dinámica en la cual la formación social termina reproduciéndose en la dinámica social de un espacio que es la cultura, en un nivel de la cultura que es la educación y articulada a una teoría de ese proceso que responderían más o menos a estas preguntas: 

· ¿Qué sujeto estamos construyendo nosotros? 

· ¿Al servicio de qué y de quién? 

· ¿Al interior de cuál poder y cuál ideología? 
· ¿Por qué y cómo, ese proceso de construcción de los sujetos se va haciendo cada vez más, digamos conciente?

Llegamos a un planteamiento que últimamente hemos venido recogiendo: la pedagogía es la continuación de la política por otros medios. 

Ese planteamiento apunta a que existen unos códigos (especie de formatos que se imponen, molduras camastros  de Procusto) objetivos que rigen históricamente y regulan la construcción y generación de los sujetos. Ese conjunto de códigos que articulan la generación de los sujetos constituyen el currículo, controlado políticamente por el Estado, y políticamente confrontado dentro y fuera de las instituciones escolares. 

Lo cual significa que no existe sólo un currículo escolar, sino múltiples currículos que en la cultura y en la escuela se enfrentan. Existen otros currículos, tales como el de la empresa, el del partido, el del sindicato, el de la acción comunal, el de los medios masivos de comunicación. Todos esos códigos son intencionales, lo que no quiere decir que sean siempre concientes. Como quiera que sea, son esencialmente ideológicos. 

Dentro de esos códigos encontramos, desplegándose, básicamente tres. 

Un código es el de la construcción de la lengua materna. Eso es muy importante dentro de sociedades como la muestra. Podemos decir que no sólo hay una lengua materna que es el castellano; hay comunidades, hay etnias, donde la lengua materna es otra. De alguna manera, aquí no está resuelto el problema nacional… entonces el problema de la lengua hay que mirarlo muy detenidamente. 

El otro código es el que regula la construcción de los saberes concretos y, desde esos saberes, es desde donde por estos días se impone el llamado “saber hacer”.

Un tercer código importante es el código que regula la construcción de la norma. Aquí tenemos un problema muy complicado que se ha pensado de manera muy equívoca. 

Kant elaboró unos elementos que después los constructivismos han retomado. Es la propuesta de construir sujetos “autónomos”. Un sujeto autónomo es aquel sujeto que ha internalizado la norma y que “tiene el policía por dentro”. Sucede que cuando se hace esta prescripción kantiana en las pedagogías contemporáneas, no se considera para nada el carácter histórico concreto, social. que la norma tiene. 

La norma no existe en cualquier momento, ni de la misma manera. En las sociedades modernas existe como ley positiva, como una legislación vigente, existe en la Constitución nacional y en una serie de códigos con los cuales el Estado pretende regular todas esas prácticas de la sociedad y por lo tanto regular a los sujetos mismos. 
Ahí hay un elemento nuevo que no hemos tocado a profundidad, pero que es muy importante que desde aquí empecemos a incidir en el tratamiento que se da al llamado “manual de convivencia” que nos habla del “gobierno escolar”. 

Es muy importante preguntarse qué sentido tiene desde la concepción del discurso legal, desde la concepción de la sociología y desde la sicología la noción de gobierno. 

¿Qué es el gobierno?

Es muy importante el planteamiento que hace Michel Foucault al respecto. Él dice que el gobierno es la regulación. Que todo gobierno pretende regular las prácticas: el gobierno es la regulación misma de las prácticas, es la regulación de los procesos. Lo que se controla son los procesos. 
Para controlar los procesos es necesario controlar los sujetos. Por eso, en ese control de los procesos, en ese control de las prácticas y en ese control de las actividades, se termina controlando la actividad del sujeto y al sujeto mismo. Así si, entonces, preguntamos “¿qué es el gobierno escolar?”, hacemos una pregunta peligrosa, una pregunta política; una que tiene que ver con la lucha de clases, y con las tareas que en ella cumplen los sujetos. 

Es la regulación de las prácticas, de todas las prácticas, en la escuela, donde “eso” 
que aparece como que compete al llamado “manual de convivencia”, como sabemos… concreta la ley positiva prevaleciente, al servicio de las clases que controlan el Estado, desplegándose en los parámetros que impone y define el sistema de gobierno al interior de un determinado Régimen político. 

Pero... ¿cuál ley se concreta allí? 
Se concreta, en primer lugar el reglamento, los reglamentos que controlan, que vigilan, que ordenan y son concreción de las otras normas positivas de la sociedad. ¿Cuál ley se concreta? Se concreta por un lado la ley positiva que viene del Estado y viene de la soberanía, pero también se concreta el otro elemento, el elemento del orden simbólico. 

Para que el sujeto, para que el ser humano exista, se necesita que exista un orden simbólico, una ley. No reconocerlo así es no reconocer a la humanidad.

Ahora que, una cosa es que ese orden simbólico, la materialización de ese orden simbólico y otra, la norma positiva vigente históricamente y que tiene un carácter y un sello de clase.

De alguna manera lo que nosotros pretendemos investigar está en relación con el orden simbólico pero se concreta en ley positiva. Como orden simbólico funciona… pero se concreta como institución al servicio de una clase.

Todo esto se da dentro de un discurso que es el discurso del currículo, el discurso que se articula de una manera factual en esa relación dentro de la ley positiva, aunque sus claves se oculten en el orden simbólico.

Ese orden simbólico establece y se establece en la práctica del individuo y se constituye bajo la forma de sus representaciones. Desde que el niño nace, y por eso nos interesa tanto Vigotski, ese orden simbólico actúa como proceso de cultura. Originariamente el hombre tiene que internalizarlo para construirse en la cultura. Ello tiene que ver con la representación que, a su vez, tiene que ver con el pensamiento… y con el lenguaje…
Vale decir que entendemos el concepto de “ser humano” como un ser simbólico, un ser que todo lo tiene que representar, que se perfila en los símbolos. El hombre genera con su práctica, que es práctica social, esa capacidad tan extraordinaria y tan diferente frente a los demás seres de la naturaleza, que es justamente la capacidad de simbolización, que no es tampoco gratuita.  
El ser humano, en este terreno, no hace lo que hace porque él quiera. Esa es su manera peculiar de representar el mundo: por medio de símbolos y, así, todas las cosas, toda la práctica social, está mediada por los símbolos. Ahí, en esos símbolos está siempre una concepción del mundo, una concepción del hombre, de la mujer, una concepción de la política… por ejemplo.

Vigotski plantea que una diferencia esencial del hombre con los demás animales está en el lenguaje, en el orden del lenguaje, y en lo más específico suyo que es la capacidad de simbolización del lenguaje. Cuando ingresamos en el lenguaje tenemos un cúmulo de capacidades que otros animales no tienen.

Nuestra hipótesis apunta señalar que la constitución del sujeto está regido por un código articulado que, otros, han llamado currículo. 
Así… el currículo no es simplemente un listado de materias, o asignaturas. Más allá de eso, el currículo implica una articulación muy clara, de por lo menos estos tres elementos: la construcción de la lengua materna, la construcción de unos saberes concretos y específicos… y la construcción de la norma. No hay sujetos sin saberes, el hombre conoce la realidad, entonces hay —generados— campos con sectores importantes que acceden a las conciencia: no hay sujetos sin ley, ni hay sujeto sin lengua materna. 
El hombre es lo que sabe, decía Bacon; y cómo lo sabe, agregamos, con urgencia. 

Debe saberlo desde la contradicción del currículo que impone el poder del Estado, y el que se impone desde abajo, en la resistencia. Donde el poder del Estado esté en manos de las masas, la tarea no termina… y recorre otros caminos peligrosos que debemos someter a la crítica...
